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Los motivos que me inclinaron a escribir sobre el pre-

sente tema, obedecen tanto a las inquietudes despertadas por 

los Maestros en esta Facultad de Derecho, como las personales 

observaciones de la desigualdad imperante en todos los órde-

nes de la vida. 

El derecho del trabajo factor determinante, en la histo 

ria de los pueblos, refleja su influencia en nuestro país, a 

través de nuestra historia y sirve de marco a uno de los mayE. 

res problemas sociales de todos los tiempos, que es el Traba

jo, la lucha por alcanzar los niveles de vida que merece una 

persona. 

Por costumbre, en prologo de toda t-esis que se presenta 

a la respetable consideración de los honorables miembros del 

Jurado, ante quien se pretende la obtención de un título pro

fesional, el sustentante expone los motivos que lo impelieron 

a la adopción del tema materia del examen; pues bien, conside 

ro que el presente trabajo se justifica plenamente en razón -

del interés social que, como base de la vida humana entrañan~ 

los problemas que afectan a la clase trabajadora. 

Podríamos afirmar que el problema del trabajador, de as 

pecto social, económico y político como factor determinante -

de la estructura de los pueblos, es>eE;encial ya que cuando un 

pueblo se hace sedentario, empieza él. apropiarse de los medios 

de producción para poder balánce~rsú. estabilidad. 
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"LEX".- El príncipe de los juristas romanos de todos 

los tiempos, el gran Papiniano, define la "Lex" expresando: -

"La Ley es un precepto común, el decreto de los hombres pru-

dentes, la represión de los delitos gue se cometen voluntari!!_ 

mente o por ignorancia, y una promesa general a la República~ 

Para Gayo,otra de las eminencias clásicas del derecho.

"Ley es todo lo que el pueblo ordena y establece". (Lex est -

quod populus jubet atque Constituit). 

Para modestino "La ley tiene la Virtud de Mandar, vedar, 

permitir, castigar". (34) ' .< 
En los países de derecho ~s~i}'tl:, !~:Legislación es·· la- <' . 

;/ ':~ ~ :~:.' t~·::>)· \'._~ .. -~:,:/~:"¡~ '.·>:·,;;·:,' . -.. ···, : . . -- " 
más rica e importante de las fuentes formales• Podriamos deh 

nirla como el proceso por el cual utf6-'c~ir~~ir:i.o:scórganos del Es;;;~<~-"·"; 

::::~::~:·:.:.:::~u:g::. d::::~n:1~!i~~i~::.j::~:~~::c: d:: ;~';,;}; 
leyes. Al referirse, al problema q~~.;·~naliz~mos, los autore~2 ;;/. 

', ··::·'-'"" 

mencionan, en primer tér,~i~ºLl~",•;~~~T~:~~o.al hacer~.º ;)J.i~~~;~~.>; J.;:<·: 
que no es 'fuente gel de.re~h~,i:.s~~o.~produc.t() d~ la legislac~()y~·:'; ·:f. 

::~i::~0:~:~~rt~~~~~~;i~!A!~~¡¡~~~~~:~~~~~~l~{;~~iJl~f i~l 
manantial . siiig> '~f;:?(rii~~i~t'idf t1li§ni6:,>~i:ia ' í'~§ i'zio'.c~~~p;~:::';::,;';:~': ~; 
sen ta eL o'iI~~~,; ~{s,iÜ~, '.:~I:: ~~s&IJ~<lci';~.de} '.iii \(:C{éÍ~:~~¡~JÚ,;;'~·F'~, 

·.-. "" ,:;:::¡ ~·· :· :~.:·· /--, •. ·,:t\~:~'..;.~ ': :-,:: ;··. :-~·~.:·~ l.< ·:t:_~'.:-~::i ; .¡:·(?/~:~'. _·;_:;:·;}:::_.:_: '(.' .\ _,. -- , .. _ -,.·: _, .... ; ,::.~-i\- ... :! . '.~_ -,: -: ::~: .:(·~.~-?::s·:-_: ',_;.;: ·:": 
'.': :':··~··,',: ,;~, ~ \~• ••• ::·-'.',:. 'u .,' :'. ',:-{ ·:::'• ," •, • ;>:•'.;·:-~·-::;·'r:·~::~'~C~:;::» :• º::·>\< ;~'<-::: •; 

(
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contenido deriva de 

por ejemplo, en el caso de la 

minado por las situaciones 

lar, las necesidades económicas o 

a quienes la ley está destinada y 

personas

·tC>d~, la idea del de• · 

recho y las exigencias de la justicia, la seguridad y el bien 

común. Todos estos factores, y muchos otros del mismo juez,de 

terminan la materia de los preceptos jurídicos y, en tal sen

tido, asumen el carácter de fuentes reales. La relación entre 

estas y las formales podría explicarse diciendo que las seguE_ 

das representan el cause o canal por donde.corren y se maní--

fiestan las primeras. 

El t~rmino fuente, escribe Claude Du Pasquíer cr~a 

metáfora bastante feliz, pues remontarse a las fuentes ·de 

.,·.-~·. --e_ ~-::o·c_::~~ 

río es llegar al lugar en que sus aguas brotan de ia{:i.~fJ:a;
de manera semejante, inquirir la fuente de una dísposíci61lju 

rídica a buscar el sitio en que ha salido d~ la~ ~pro~t1~4;~~~:: ·~··· 
des de la vida social a la superficie.del• d~tEi~h9,·Ff(:~~·~~t~:Ji· .. L;/fri 

-, ,'· ;:.:.' ·: <'· .":'. -'-,--'=::, •-.:~· ~-<<>:·; -'.·~>;,':;·~~;:·.~ /- < '' ' ' • ;::¿~t~~;~~}~ 
: . · .. ·: -~..:<·:,-; ;<~-..;>-~:'~··~·<.:: '·o·-·' f·)_:/>;.'.~~-", •·, · · -- - . --·-:-:---' -~~ ;:~~'.'.>::"·>.. ·;';~e};<;;; -~;.-; 

_(_3_5_)_G-ar_c_í_a_Ma_. yn-_. -_. e-.. s ... -..•. -E-.~.J~J:~~ i') i·~~r6áJ~2f~·~·· ~f~;~iit&~rg·dci~ífn·~_r .... _',.'..ª.·. ¡~,·-~~ 
"''.-,.-;.:·.;~;·' t' -~-,·~,',.-' . .;.,C-_•--·.;:: ~ ~, - .. 
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define Kant 

dónpor respeto a la ley". 

El filósofo emplea el 

ma. Pero la palabra necesidad, 

ción, no debe entenderse en el 

def ini-

de f orzosidad que gen~ 

ralmente se le atribuye. Lo que Kant quiere expresar cuando -

habla de una necesidad de una acción por respeto al deber es 

simplemente el carácter obligatorio de las exigencias morales.~"~~cj;;;; 

(37) 

Al oponerse en este punto a la doctrina tradicional, 

teoría pura del derecho coloca en primer plano la noción 

deber jurídico. Extrae así las 

tas ideas fundamentales que ya 

positivista del siglo XIX, pero que casi no habían sido 

rrolladas. Para la teoría pura el deber jurídico no es 

cosa que la misma norma considerada desde el 

de vista de la conducta 

nado. Es la 

(37) García Maynes Eduardo. 

cho. Octava Edición, 



be 

pues, la norma jurídica 

este hecho no tiene ninguna relacion con la no~ 

cien del deber moral. Un individuo está jurídicamente obliga

do a adoptar una conducta determinada en la medida en que una 

norma jurídica hace de la conducta contraria la condición de 

un acto de coacción llamado sancion. Según los casos, la sn-

ción está dirigida contra el autor del acto ilícito, aun cuan 

do no lo ubiera cometido él mismo. Pero sólo el autor del ac-

to ilícito viola el deber que le señala la abstención y este-

deber subsiste aunque no sea responsable del acto ilícito. La 

conducta prescrita es siempre el objeto de un deber jurídico, 

hasta si el individuo obligado es distinto al responsable de 

esta conducta. 

Por el contrario, puede suceder que al establecer 

ber y una responsabilidad jurídica una norma no crea un 

cho subjetivo correspondiente. El establecimiento de 
. ··,,,o.;:,·. -..... ~-,:};.~:::·,

ches subjetivos no es una función esencial del derecho objefi 

vo, Po~emos imadgi:ar ubn ord~n judríddico q~e no
1

1os·d··· ebs.tab~)·~·~¡;f ch:.; 
pero m.nguno po ria a stenerse e eterm1nar os e eres y?-'< >,;' 

las ~esponsabilidades jurídicas, ya que se<~rat~; }1~~;'t1ri¡•'.J~\. '.i > ·· 
las funciones esenciales del derecho ... ·obj~t}~?:h0,(~~Y,..·I;' \:,;; 'V:> 

--··---,;. ·:;--·- ·'/"'": ,._, ··- ) '::_·.r:<,._:;-~:·.-}tS:~L~<;, 

Revolución Mexicana <de, 1910; "°rE1;:2o:;~~~~~~~f~ib~r~~·q~'t··'·~.:·:S'·,i~;~~?~;~ 
. 191 º es t ª~.:.º .....••. 1.~ .• ~e~.º·1~.~J~~ 7~;~$~~~~~~r-~~~.:·~t¡~·;\~~;~~i.1~~:r·~~~Y~[~~fü,~·~4~" ·d~l·5 d~·· •octubre.'delVmisma:año: 0:En.pocos;.mesesptr1urifofolmó;;V; .·",-<' 
vimierito •. ail!l~ci.~.·.· :;:,:El ;j ~f,.e'• ;.q e;~1~·1t<:lYC?l.}iq,;t:9n~éD'?t:i:' »~r~.n,~ ~~F'?•1!/!M2.' ; 

, .• :.:·/,':\~\:~:.~··._:'.; ~";·.,;; :!···_, ~ .:·;~.\~;-~~;_· '.:):"-~-:-: .. :~ . ·, -<·:_ -.- ; ··)>---~-,, }:.' •. :·;t>'.-::~~·-::~ :~'_'. -:Y:\:,;T: ·i·-(-:_-,<~, l~, . ,. -·- - . ·t:"··>t;~- :; '· ·>·· -'\·~· 
" '''."·;·.:~-,,:?··:¡>.- . .-_. ;.~;~ ;-·,·::-'.~-:·>'" 

< 38) • Hari9···1Z~Is~~~7:i~rééoría ·iüi~ Hci~ú;'~~:i:~~~k~~';·EilC1~tiii:,;.Éltf~·8rt~f? ;,: •···.·•·· 
Unive;~{t¡~i& ·· d~ J3üiri'6·~, ·~i~~~; ·q~iiif'~ E~t~·~~ri;:)_'~j·Cl2Ó; ~ 
1967. 



no reelección'' y ofreciendo pro-:

mulgar leyes para mejorar la situación del obrero y elevarlo

de nivel intelectual y moral. En elecciones verdaderamente 

mocráticas, Madero conquistó limpiamente la presidencia 

República, iniciando un nuevo régimen; pero 

ción como el gobierno emanado de ella, constituyeron un 

to democrático de carácter burgués. En cuanto 

y causas de la revolución, en relación con la disciplina 

ral. La revolución se convierte en Gobierno a 

noviembre de 1911, en que Madero protestó como primer magis-

trado de la República. 

El 22 de febrero de 1913 fueron asesinados el Presiden~ 

te y Vicepresidente de la República, Don' Francisco L Madero.;;. 

y Don José María Pino Suárez, iniciándose.un nueyo movimiento 

armado en contra del asesino y ursupadC>r·Vict'.6riano Huerta,en ·~ ., .j~ 

Venustiano Carranza, Gob~i:,Üador del Estado -=-cabezada por don 
_ ':¡;: ·.· 

de Coahuila, quien asumió la Jefatura ele l.B. Revolución Consti 

tucionalista. ,Al tiiunfo'.de : ésta' el ~p~b~~~ 'Carranza convoco-
~ :. ,, ,,._ •. . . . -

:-;:,· 

;::·: 

~jg~§~~~~~~~~t~!~[~~~~~Í~~lW~~~l~~~~·:n ·:::~~:~::n::. ;- (,e(!~ 
do1~~é16~t:¿{tl~á.dl~&~~·4fma'~ci~~~~e~.;ai~iCi:i'efóil. en· tres facciones:'s¿·~!;~,1+·~· 

::r::~~t~~f tJt~l~~!1~t~:ii:~::.:~:~::::::;~::i2:~rt~~,~ 
::ª c~~;~!~~~~~~~lf ~i~~~~~~l~Í~~j~~*i~~~1~i}~i4~~~~r{~l'.."0' ; 
plan de Guaclal~i~ ci{'iz d~ii'cl:foi~~bt.~ i§'~ h;g~.~·;'i:~~~~~h··~~·rÓduc-~ 



ria, para 

nadores y 

ca, controlados por 

A partir 

recho procesal del trabajo 

tículo 123, nace el proceso laboral. 

ciales diametralmente opuestos a los 

ceso civil, frente a la disparidad d~ 

flicto para tutelar y reivindicar al' déb 

La revolución había triunfado. 

En un principio el proceso laboral fuemáriejaao: 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, como un instrumento 

Estado de derecho social; pero al correr del tiempo hemos 11~ 

gado a la convicción de que el proceso es mas bien un instru

mento de lucha de los trabajadores en defensa de sus dere

chos, pues generalmente son los trabajadores los que intentan .:.:-:'.:'~,·; 
.... :,. 

las acciones procesales por violaciones al contrato o refa..:. · ...... ··. ·~:e 

cion de trabajo y a las leyes . y en~p~cas ocasiones ocurren;~ ;8't:L; V: 

los e~:e::r~::c:~:º:::º::ª::I mf~f f ~ ,~g§ .tpm~ii~ ,,1~~~,¿~ t ? 
día el principio social de. der.~~hJ:' p~6é~~~t;J~~'..~ir;~~~~,,;j~~·.:/ r-

. - " - . " . . , -.: :7;-~','-,..-0:'';:',0~ • '..."-;/>':·_:\:~,~~~?{. ~- _;,' <-·':~-\ ;~~~~-3,'~:-~ -~: :·. _;.;• _;, -, 
' >:· ':';~--' ~-:::...::;:~~'._(j:{·~.:;·::.~,-. ; -: ... ~{.\,:· ·; -,~ ' ':~~:(~-)::~- :·:·;:; ~-·" :· .. :-, .. /· '·; -·. 

(39) Trueba Urbina Albert6;iNt1~V6 p~r:~¿hb<~;b¿e~ái.:'~~Í<Traba
jo. Primera Edición 197{.;ºE~if¿j~¡¡lPorrúa. P. 5-7-8. 



el designio 

jor el juego procesal sino 

para conseguir la dignidad 

diciones 

lia, así 

secuencia, el derecho procesal 

teoría social del artículo 

procesal. 

El proceso 

ción social 

autónoma en los 

no y su 

cia, en 

y se 

(40) 

jo. Ob.cit. P. 328 y 329. 



y 

baj adores y 

tivamente, 

derecho es efectividad 

bajo vive en la realidad de 

en la realidad de su actividad y de sus prácticas 

bres, y por su naturaleza, las 

vida diaria, pierden su carácter de normas jurídicas 

cuando no derogadas expresamente, dejan de regir las 

nes jurídicas de trabajo. Por otra parte, 

en razón de su naturaleza, el derecho del trabajo 

ciendo constantemente lo cual quiere decir, de un lado, 

no puede quedar sujeto, exclusivamente, a la acción del Esta

do, es más conforme a su esencia, su formación por trabajado-
. ·--0--.-· 

res y patronos, porque unos y otros cotÜ:>cen- mejor sus necesÍ.'--c~s:.~"c::Ú 
dades y posibilidades y oportunidad d~. rnOdificar el derecho_'< , 

viejo; mas no ha de creerse que menos preciamos. la -J.~-/ d-'J:;E:•··j;.<'i ;, -

negamos función, pues la tiene bim_ .• e._np_oerf·-.-_·1~-~c··_ni•·_'.o __ f_•_-.í __ ·_._.·_:q~u•f_:;e_:.ª_:_ ••.• -_~---.• _--_:_·h-_¡ya:.·_._'_'.. __ ~d~--es_,_._e_•--~_-_.-_·-~.: __ dg.~ui~_ns:_;_;f __ i __ .r.s_._._-~uib_.t~:ea'.;~-r-•_ .•• _:~~---·---~-·--·---·--·-~--···--_-_:_:_ •• _._•--•-•-·-/ 
mos, es consign~f~~~J. .. mÍnimo de _ · __ ---__ - _ - -_ 



violencia de 

po especial, pero 

el derecho del trabajo, 

y rápida. 

naturaleza que 

tuír el conjunto de normas derivadas de la naturaleza 

las necesidades del hombre en cuanto trabajador, es el estat~ 

to que representa mejor el inter~s ele. la colectividad y de 

ahí el interés público en, sU. j~~>ta creación y en su exacto 

cumplimiento; y todavía hay qúe a~r.egar ,que el cumplimiento -

del derecho del trabajo no está ilimitadamente subordinado 

la voluntad de los trabajadores y patronos, pues dada su alta 

finalidad la sociedad urge su cumplimiento, aún sin contar 

con la voluntad de los trabajadores. Estos particulares cara~ 

teres y exigencias del derecho del trabajo han producido la -

:::·:~::r~:.~:s g::~o E::.:~t;~~:::::: ,::·:~:t::.:.~::. r;•:::-,= .... · .. ~¿; 
.. _:_:.'.': . ·· ·. - . - ··;:~~ _;·/. i~.y 

funció:a:s:::~:~::~es del ·.tr~baJÓ)Jfr~~en'.:ú1racterizars{ d{:-~;L:. ·:~::x~ 
'~ '" ·'i·:;L\:.',<.::j~~-~:_:.:::c· "., .. -_.·, -· >;::\;~:·;, : .. "'·;::~· .... i:::.~:·::-.·: . .' ;:·;·:.··.~t- ''· ·~·· 

ciendo que son un grupo········~.e .. aútqr•i~ád·e•~·disti~tas?.a'·.las.•ú:e~tan·• ...•..•...••. ·· ..• 
tes Autoridades del Est~d~i;y}'i/f:~~~m!pJf.,:~r~ts'h)~~}~~;~;~;~V~lÚ:l~~ ·•· .'·• .... ··• · .• 

y hacer cumplir eLdei~·~1f~f~~fci·~~;~1Jij'~~.;··; \ \.JP' i·i3}:.\i•i··.··· . 

•• túdi~~ ~~t~1~~~t~~~~:~¿f f i~~~~~~~~!l!li~.~.~~·~.~:· .•. ~.K~r~f t h? , · 
--- -- . -. ' -- :-.~:L~-~=;::~ 

partida para la elaboraéion¿e,1~>derécho· del trabajo• J:lues 
·- ·,~\;~.i</--F~~:-:--· 

~ - -_, 
~ 



gi~ 

a613 
les 

del trabajo en las empresas 
·e .. ·~.~~~~:t::5~~~·1rY1~~~R~~ft~~~A~~~,E~:~~:,:_;i: t•_:•. 

la solución admitida en los contratos/cofectivcís~.pero:-el<Esta ;:,_G;}; 
< : > '' -.: . . /t <U: ·:·::::-\.-. ·~,.:,:' ·:.;:.-~ <·:~,.: .··~~ :·~!->.~- :<:· .~ ?·: X;;·; 'i· ·:. {- '. ·:< :. -''~' >· -,~-1--"""."""" -,::: ';), 

.do contemporáneo, desde hace algunós, años' y en razón de' la. - ··. ·.-.. 
~ ~ ~ ~ -~ ~ _-;~:..::~ 

violencia de las luchas socfale~-,: .{~fü1[,~~ó}~'.f~-~~~,t~~~~~~~-~\Í~~-1~:2ifü-:_ 

~~~~~~~~::;:~:;~:;::~:~~¡~::~;:f~~~t!i!lljlfl!lil!illi'. 
deja al convenio de las partes y ·a 18. \iiii~f~~-{fri;bf:iJ~-¿{5~~·;i~ <',~~E? 

' :~·>6'·' :·, ·.:·-::.=:;-," ·'" :·-·-~ ·- : ·;:- .. -... ·: 

las condiciones de trabajo' pero la ma1'otía~:de'):~l:cis ;E:~t~cfos -li~'::"~--
resuelto intervenir más ef icazmente,.él':p~tih~é511:Je ~a;{~ i :~hi,:. 

-algunos casos de oficio, en la dichaf~.i-j~~.r~i~ºcie'.la~_dond{di~. ·•e·¡ 
nes de trabajo, evitando los graves in¿dl1v~nientes de mia ·lu..:. \/ 

cha libre entre las clases sociales. Est~ ~ctitud sign:Í.f:i.J'd; .. l/,,;· 
, .- ', _._ . ····::·-_.,·.·.··;,·.,_:·,;-·.:. 

que el Estado, además de expedir la leY', 'dicta tat11b,ién<~V:,'cl~f;,;,', 

recho particular par a una empresa o . una rama . i.nc1ustriat~:·r.1~·z . .: ,,.; 

nueva actividad del Estado implica 1~ /.ip~~i~iótl. ,;d.e\nUe\:~~';·¡\i•F 
;- ., "-··--~-- ----- /~->:.":·'" _,,._._.;.;.·.;··:< '.-:'::,-·.·. «--~;· ....... ~ '.·,.- .. :·' -

toridades, pues el viejo Poder ·-1egisi~tÍ.~~c;:?fffiiii~~.;{~~·;,,'f~~·fifrl:~,~.,~~· 
·'·-,··;·;;·:·:~· :..: .. ~·:t,·--,- :?2.··_,:;,' -·;::¡.'< "\ .. ~ .. -· . .'.,·.•:• 

:::~ .:::~::::v::d:~:::::;;;~i~~if ~ií~~i~~ití~tlifiif ilf~ 
tos de cada negociación ~~f"~Ti&~6}.iJ~· d~; f~;~~;;~:{i¿·:gfá~~cf~~.·Ú;'X~i .\:. 
traba3· o es particular.me.~t_-.•. e.•.: .. •.•·_ .. ·, •. ·.-_i.··_m.·.·_,.5•.-.·Pc.º···.··-r_·.··.t.··.··.~.'n .. ·.·.·.-.·.ie.'_·,· .. _:· ·, .-"' '.- ...•... ,.,,,,,,,._, .. ,, .. · .. ·.·. •I· .... , -·.·· 

dos 1os Estados intervien~n·.,e~ ·í~·s·crn~~i~~Í!if:f f §t¡~~[~f tt~rs 
... -. )::>_··:-~-!··,J,.:··_ .. >:;?-'. :~r .~_._,_ :___ - -,, : . 

llevar a las partes a un arreglo amiStoso'de sus diferencias; 



conÚictos c6l.~~Úvos de naturaleza económica 

la decisión de la Autoridad, 

aquí nace el problema que ya 

para esta 

ción y el arbitraje de 

za económica conduce a 

presencia de nuevas autoridades, 

de la empresa y de la industria; 

y decisión de ciertos 

b) Vigilancia para el 

los 

del 



conflictos colectivos tienen 

leza económica conducen a la 

de expresar, dan lugar a una 

dades del Trabajo; los 

su trascendencia social y 

proximan a los conflictos 

Estados, los dos tipos de 



tribunales de equidad; 

menos formalista y mas 

º lo ql1e es i~g~·~'f.~~~~~:~i~ciho procesal-
.·_ ··'·~-·7-;;.---/-:_:-~-~1-.·-;:\~,-;=~-· _'...:-:··_:-:_:- ·_:: 

simple en suste~~t'los. Pocas institu--

cienes han sido mas duramente critic~das pci~\fos trabajadores, 

como los tribunales judiciales y la abog~C:.Í~f ~i las leyes e- . i• : 

ran malas, los trabajadores considerabél~;.~~#;J_~iE~~~do ql1:/·ld~Df~;.· 
tribunales judiciales y los abogados erat1._1 p'e1ote~jij:ara'.yeziseL;.!.•.·.· .... · .. !:.•.••• 

.•.. ~,"'~-- :; .,. : ¿:- . . -.,- ~· .-"' . • ,_;,.,-e: '·. . .. -... 

han dejado sentir con mayor intensidad 1a;h~ce~'id.aá'•ae:'cie~r.:.: >. 
- - ==~]·¿~_.:-~¿• "_,_.:_\,.·:~:- .; "<-~- '.>.'.: ·:,_;-·: ··- ~:-)~t;:-:'.;;~--",' . ·. -· -

nuevas autoridades y desprender la justi~-{B.;º6-B1~f@~~~j~~--1t~Il1i7~~··.~~J·~~: 
nistración de justicia ordinaria; 

que toca al Estado promoverla y desarrollarla; 

.. ,':..:-·-.,-": 

cubrir los honorarios· de. los abogados y• po,r •. e.s~iis; ~~"ióO'~·é•:;:¿~eS'¡;;.f;·••• 
el Estado un servicio. gtátuito pata l~ deÜns·¿·~~h :j'1igib}éi~·~ ·•; ~r : 

";·</· :.'.-'y'·.~:::.·,,~,··,-·._":>¡·:··: ,;,_., :' .'· __ ,·.:-~·: -- ':·:··,.,·, n:<;-¿.'.~:;;_':/-·; .. s·;i:{, l. -~«':.< 
·.··' ;.·: '", ::::'.·· ·¡-·· >.::.:'..:;-:>}::; :"·>>.:·<;,. :.r: ,, .• ;;~5·, ':;:,;.,, .. ';>' · ... ·:· ,, ' 

«:'.~~ó;::· ; .. }:::!~~it~. :- .. ~,-~_~·~.: ;'/~r/-\"·)· .. ~_ .. ;:. -.; .. · ... ·--~. ·;:(<·-,.,.:>:'.·.:: '{;_:·.·-
... ~ :·~::·:_~·-~c.\.·: ;' , .. _ ,, .. - , ._ ... ,,:{(~~~;~: .. :-'-,~;:cr··:-:·:,,:··~·--.:'.: : . ·;. ,~,- ;:' ,:, _ ~ .:~~- ;::'.~~?~~.~:~ "-,1~;~.;·\\_~·<'}~·~:·:;··" ;·,· 

sus derechos. 

•·,,·,:·' '/'' :··· .. :.:o;'.-: .. ::·,?.•'j .. '; .' . • ,-•, ' .. '.;·.:¿-. 'O:';,,) ',", .'¡";_ -, •,-, 

Las actividades resÚrilidas<e'ri:"~I riG~~~c)j¡:á_Jf~f:i_Jf ir~e· cum~
·. •• • '?',l!( >('.•': \/:~s./.··•• ·;• 



' ' - : - . ' ; . ' . : . ~ ,' ' . : ; ' . ' ' - . 
~- 0~' "--= -0 :-.:):~::~:~/~)~ :- .. -~ :-~-'"~~ ~~:_-~-,:;j~-~~-;<,-~--;.Z~::~i~f <ú-> .-.'i.-:i>~; ~:- ~ ~:2 -__ . __ --~--- · -'---:,-_, --- · ·,._:_~_¿:·¿: -,. - -·- · ·- -·.- -~ . ., 

• '·,,,":" 1 <i'"··'. ··<- ·-.:¡ ,.":"'::6 ·e- --._, ,... - -- .· - '--' ~=~~;:?::-:~,¿_-,/<~ \:~~:-."}'J ;-.~,.:~,,;:~- :I'.~~;_:-~~~~\ 
->:··~e;;~,,'\ -~--~·--,f:~·J:;·,._ -'.·:~<'i:·''ji':':_··~·-~ 'o·" :/.'-'J~< .. '- ;';.<: ,-,•. ,. ·-"- :;<<.:~::'.· ,;:·~~ :,:; __ ··.,··.· ,:,<.~'-~; ::~;_;,'." ~--,,·-:; ~~ 

ZT .~:;:y~_}.,~:,, .. ·. ! ¿;•··.··· ;·~'., ;t· ,.;';~'.·· ... . Y~j ·1·.·~: ;

1D8. · .. '·.·········8···3' .. ~.· ... F»".U'('.··· 
.. ' · · · · '.·····:::.,:·:, .. · · • iO:.::-,.{,; ,_"'..'~· .. :-.•- - .. - :_.,_.· .• ·: · --·-·--·' ···e-··_-.·_"'.·.""~(}: t"-~~<::~·<;,:> ·· ' _,1,:; "" 

: ___ ,'.~:::::;;~,,_;:___-.. · --.~-.--~-~-º'''"";-º~' -:,_::~,:S;.:,.L _;~~,~)__:;'.:: ·}i;,;:);; ~'-::'·<:.:-r,7:'~fo~:/"t:-:: .. :- ; :···';~_\_;_'..'?Ll':- : : .. -,- .. ,.· .. :·--· ;-·~-' ,. __ t' -; ··.·~·"·".e·, =
1
y:: 

_,·-.::: :: ;:,.:,~~:; ' ·¿;"· :,,.,, .¡;·:¡--"'-."CO--·~·:f'_.=-.:-;.·- :O.;>;' - --<: .. '~- ~~:)k::~(f~)'-"~-~{;:-:--~·~;" ;~~~~~-~¿~~-:'_. ~ 

plen>pC>i {~~:;~~i-~i:{k·i4!~~ ····~~·-;··.f.'{T ..• ·r·:··~~.é~·j···.º.•·.'.: .. :~.º.·. n.:.··.f .• ~trn.\.~~, ~·'Sri· ~·~ihd·t~Io·"~ :·.::· •.:.···-·x. ~: 
·.,-.. , .: .·: .-: - , - -··--o.·:.:-, .. ;::·~--~-;-:-'~~-:: ~·--.-"..:: ·-·::L .,-.»!:'.'· .... -, - \~:-.": 

de ··~}"7i8ÚirLciei·~t~a~~jgf. ,.;/ ; · .;.:l!.e.t;l, ·:., .>>'>' · · ·· · >.:: ú;z~ \': ~.: <>.: >.•·· ·~···· 
· ..•••..•..•• ''/····:.· j ·•?•,t'YA'C:·'•'i!.;,;;:•1"'.N'•:ii;i~;ci{;;.;:· ..•••• : •..•. : .. ,• .. ·· .. ·;:.\X\C/•\:.;,,·:c ;~.2L ln: ;t_'. 

a) La creaci.on···~.~ •• ~d~recho~·~e;:.r~a:iz~¿por/,tas Juntas.cl~'";?~~~-~t ;;~'\ ·>F' ··~ •. 
. lia ció~·-·~ .. Arb i't·~ ~.~~j·'c;g~~d~.·'i~~:~~·g~~~~:~f·os·····~ con~l._ict,~~.·1¿~~¡~~{f. :·•···•'.hHY;~.' ··1t:':· 

vos económicos y por üaé •.. cóm~~.i'dii~~ /Es~e4i~ie~· d~~-·~e;~~i~?¿·'(~. ·w~L I 
M.- • - .. . . -· . , ,-:¡;-.. ' 

N:::::~mente, es posible que otras ~~~()fic14c1~~' ~~r¿Í.f~~~:~> .' •.';\l 
mente la Secretaría del Trabajo y_:~?~~:rl3f'§ii'.{~C>c:i.~1~ partici_ 

pen en la creación del derecho, cÜ~~a6·,·'.1c)que es frecuente, 

funjan como arbitro nombrado pqr_.ff~~'~j~a~res y patronos,pe 
::::---· -•\C o.--'_-~- ·-----,~--.e-:,__· ... .: .. ·~ .- -

ro su función es· derivada y sefu~'j•~¡{~~.~~·ZÍ~ que cumplirí.a u

na persona cualquiera desigil~.~~~· ~i~it:í:cLpor los interesados 
~. ,: ·,· ,·:_ ;::-,'::_ ··;-·~ ··"·-·';'::·.~-.·;< ;.,:~_ :i - . 

en un conflicto. <o ·· "::·~·l ,,:; 

b) La función de inspección y vigiÍatiQ{~'·tie •cllmple por las Se-. 

cretarías del Trabajo y Previsión°s~c:{fi1 y Educación Públi-

ca, ésta última en materia educativa .... " 

- ,.7._ 

-_ :(: 

-· '":.º-~· .. 

La Secretaría del Trabajo, en especia~, actúa por . , ·<··r 
de la Inspección del trabajo. Podrí~mos fatl\'bién señalar,por '.I~: ;; 
sus especiales deberes, a la Secr~tat.Í~ 1dk'. S~luhridad. y : A7 ;;: · · fi 

:'._ ·---.·.-.::'-:. /i.-:-<_:'..f_ ~A:~:·~-:,:·::·~::;:::..:. ---,, -:-":· ... -:·:. __ < .-·:/C., .. ,,,. -- ·-··-,-:~:;;:::·, .. ;-:-~·h·, _ _-; .:,:,;_-; -¡':, 

· :-~~. '/? J··:>7:.r~::-~-:,-.; · ·.-~'-'.'';.:--;.· > ... ~ -· :=--·,::·-- ·-.. -:. ... , . , ;_.;,;; '.-<; 
---~,··.>,,' >~-.<;·., · .. -.. ,-._;::·,:(--' .. ·> ., .. . " "'.;; :·:.-\¡'.·,,;· ,:;'.-~,'.-"<·' .. -. '•·· !'. 

c) La prevención de los. conf li¿'tci~ ¿gÍ~cl:iv6~.'tiEbri~ ,~b·r{~{J~ia~: ''<;.·:·• " 

E:~~f ~!tf f~~:aj1~s:t¡~e~nfnt,ci~:o~~1nail!íltl:¡¡t:d1b~o~!~~a:~a:::t:i:v:
0

1,dp:a~:d')\'" '~~'.] if t:i_¿'iT].{l)~ffi'd~ u 

sistencia; 

"· ---->--.~·,-,,-,:.'" 

._ _·.'" :- -,_:-: :.--:_\ -::·· ·. ,~ , _ /'~1._-~·::.? · ::_:/='.:':~_;-_;:,:~·-:.:?:.,:::·;~:·:,'.>Je;·;--\ __ .·;;.~··_-:··-:-:'.,_,:': :1 .>;·: .. ~_»::.·: - :.-·· ,,-,· ·. : _ .,,, 

se desarrollá§e~tre,1:11()sg,tro~por"J_a~Sec~etar1a del Trabajo-

y Previsió~ s~.;1f fi'.i;~~~f ":~~~f;~~~~lf~:~·~~~~'.~~~el Trabajo y por las 
Juntas de Conc11iac1on·y Arb1~ra3e; · 



d) 

cía, está depositada en 

cial y la determinación 

grandes temas de 

e)-El ~esarrollo de 

del mismo nombre. 

La historia de las 

do ··de la 

va 

tivo, el 

voluntad de los 

bo 

ci6n de los 

ciliacion y 



para la 

las más complejas e importantes 

Por Último, la existencia 

pecialmente dedicada al estudio 

data apenas de este siglo, 

casi todos los Estados. 

ra hacer 

Entre el 



para no violar las nomas 
narse ilegalmente en favor del :s~~>'t;~~~~~~2%~~'2~~~~{~~~~~~2~~pi~~;;~ 

es mantener el difícil justo medio 

Naturalmente deben estar dotadas 

bajo del espíritu de nuestro tiempo y 
necesidades de los trabajadores y tener 

procurar el 

cir el bienestar de los trabajadores, 

cimientos 

radica la posibilidad de alcanzar el bien 

de trabajo, designación que, en tealidad, 

tividades de las autoridades respectivas, 

ficiente, o lo que es igual, la rapidez y 

::~~::::~ ~::::c~~~:l::n::i~: ::~::~:::·;~~~1~~~~llii ;ly ;,;~' 
los factores de la produ~ciá~:iiti¿='·... =~L".:~~,~{,i.;';.·'.i."JL~L,~.;~_:=; r;:'· 

El derecho del tr~kaJi}~ci~:~·b1~~#~~'. ~¡iti§b':'·'f~·'"~fe~dic5ri ~ .. ··

de nuevas autoridades, .E~fuBi~~'.l·~~~·;f~l't.J.lliJ€<§~::~~,~·ii~jespecial, 
quiere decir, cambio ~l ~iIKcf~p'i~· .. ~·9~~~{~9 A.~· 'e~t~~cturac ion -

::

1 t:: t::::r: ~:e i~:: ~:::¡~f j¡~~~~f ~~¡f~¡~~~:~:1::: :::~:~~ 
rias limitaciones, se estructur~~ 66iif6·t'iiie a la división de la 



tal vez la.más 

Especiales del Salario Mínimo. Y es así porque 

res no solamente quieren participar en la creación 

del trabajo, sino también en su realización; por eso están pr~ 

sentes, al igual que los patronos, en la vida de las Autorida

des del Trabajo. Y es justo que sea así, pues si un derecho in · 

dividualista se construye tomando como base Única el interés ;;.;> ... ·.1~" 
·-~ "'.-- . : .{_,--;~ :--

individual, un derecho que quiere la realización de la justi".'"""'. .···"· ;; 

cía social tiene que estructurarse en armonía con ~u nat\.ir~,l~~s;.r.•~~ ,: 
.. , . ' ,:.¡· ;'- . 

... ' 
za. ; ··: .:;::,:· .. >.}:~·-·.:::·· ... :.·.":.:.·:.··.'..· .. \ '..': ... -· .. ·'(·· - . . -- . "<-:'.''' .. 

Las Autoridades del Trabajo .. son .federales y locales,~~2;.,.t. ,;::.<Y 
según sabemos, la aplicación de Ía~)l~yes del trabajo cor~~~EZ'::. ,; < 
pande . a. la Federación y a los Esf~clós, de conformidad con J.() ·rn7 .>. /t 
dispuesto en la fracción XJ{J{_! del ar_Úculo 123. El sistem;;t2~~'.i)~~ij'. 
duce una duplicidad de autor:Í.dad~s; así, a ejemplo, las Jüritás:•<' : , 

de C~~cidlie' a
1

cit· ónby. Arbitrtajbe. ~offi?·ºd,{f~e1.s :
1
·. fede

1
ra

1
les 2 l~Ji~~~·j{~~-;•Y~!-

peccion ra ªJo. es .ªm ier\ 7, e~a> y .ºc~ :' os inconve- - . ···. .. •· 

nientes qu.e :héln der~vél4º'A~.~~i~1~~~PfJg·~~~~Fi~.! o~·~a·s razÓnes de . '?:~·> f 
car~~ter.•piti.~~;~~;;~~~~;;;;~~~;M~~r~··~id.~:~~~~~t·~~.~.~i~~~~?:~?if~·rmar •1a. ap·11 .•. >Ji.'. 
cac1onc.del°'~derecho·\del+,;tral:iaJ.~.hilos,,,tr:i-p.u~al~s·~Y autoridades -:- '.i:s~ 

'•;'.,l,'." ,-~-¡~~-,,. ')'.~}'"-' ,;_:. :;<' ,, ,,. ".; ;-; ... ; .,,, -·.'·' . ,.'"- -'---;--,~-. -~--,-.-,\1!" 

. ~::~;~!~Jit~~~~1&t¡~ll{~l1~~~~~~~:~t;I::::;~:1~;~~:·.:;};:'1 
' bdrii~~ cónsecuencia de la teorí.a integral d~l derech()' .. el~{';~·,:·,·:\. 

trabajo n¿ce, ~~, {a d~rl~nii~~a;;~~l ·proceso, l~boral la Teoría i,;~J:iÚ1J[}~·' . 
. \:;:··,.:··~~~_;-.::~}, }/.;~;-'. ~·»;·,~~.'.::.:~:;,,.;.>: :,~--.'.!.'-·, 1;,,. 

------,---,---,-.-,---Y¡;.'''. : ... , :' //· ' . 

(41) Dr. 'Mario·::~~ I:~;·cÓÚevB.\fJ)~f~dho· Mexicano del Trabajo;. II 

tomo, Octav¿ 'E:<li~:i.5~~ 19'~7\i Editorial Porrúa. P. 867 a la 

872. 



toria de los trabajadores o ejerzán/~;ta':~isma función en uso <~'.L' 
de su actividad procesal creadora. k~-f ~~ integran las normas'.'.'.) x;,:-'. 
y las actividades procesales de_!6~~~-€t:i.~~nales en la jurisdi;.-<<;,;~·} 

'~• ·: 

ción social. (42) L.: S': -. : ... · .... 
El Derecho Soc.i~l en i~s-.b~~es ~r6c~sales del artículo -

123 se convirtió en Dere"cb:~~~-o.~eg~J. .So~:i.~1: et1 función de rea 

lizar en el proceso de la Justicia social, no solo tutelando y 

dignificando a los trabajadores, sino reivindicando sus dere--

chas eclipsados por el régimen de la explotación del hombre -

por el hombre. Así quedo identificada dicha disciplina en el - • 

Derecho Procesal. (43) :~.~·.:_ :~?;, 
Así la nueva legislación pasa al'' formalismo e--iri.div:Í.<lhiP: :e•:·::; 

.e· 'lismo, al concepto democrático--_bJ.'l"gue~J~l derech~ c1~i>t:~~b~J6';?/-.,';.; 
que sólo persigue conseguir un m~jó~~id1.~1f~J ~~-J.~s ~ci~<lú{ci~:~ ~/i'.•~; 
de,:_0~daide los trabajadores para 'que alcance~ su dign:i.~a.a ,- ' eri ;:~_;/. 
•ei_?~~J¡iÚ,rio de las relaciones e_nfre trab~Jadores y patrones,· ' 3·· 
m~nÓspf~ciándo .. l_a naturai.~zcide tÚ1estro detecho de trabajo cd; \'(' 

~~~i~~~lf ii~1i;¡~~~;i~~;¡¡ji~~i~i~::i:~1~~::::::~::~~~~~%~f ~i 
.. ,, -«- - - . ·,_,~---'>;~-:.:<·¿ . >:~;~;~,-:.:~~~:~~/.L.<,. --~--~:~~:_:~ .~::-: . .. ·. :. ,,·· ~ ·.~. .-;::~ '"'" 

· . , . ·, ~,,.:·~:<:~':-:.- ~:-~·::.~:~.\·:~-~ : ·:/·;~, .'· ,,:.}'.:: :~·"' ·.,: :, ... / :; ;._::::.<~-.· :,·_- ;:·~ -.:" ·;·. :- - ·~:_;~, ~-. > '. . -~~~ , .. ·'--·-·· '"'· ·~'--~~: .. ::~¿,_\ ;;;:L/->: 

·(42) ;±fUk~{á'-Ul:í5'iri~··A:íb'~~f~c,·:~u~~·o· ~~~··~d~~ i-~ip¿é·sa.1.·á~J.,,~r'ii~ii'j~-g·;·~~ .• ;<· 
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' .. 'o6}'¿ifi~.f_.¡,)~t~?'4{? 1< ;-,_./ ·"· ··•• ",··_e,: ,-.. >··.· • '.·.··. · ··'\>;:<········ ······ ,,;-<·•.>·>···· 
(43) '.riü~~i~·u;;:J;iriá·.jAo~'it:a~·; ~~~~~· ne~~dii6 {ii:'~B~~~~Tªe1.rf~bajd.·. ' 

" "'" : ~.:_,· :.;·:_<~·::::_~; ; .. "'-::'<,'-" '·:·:~_):;?:~<'~;:,-~'· . \•: .. ~·-~.:;_'..-=·, ... 

ol:>.'cit:'; .. •_p(s4( ... , ,.··.· ·''?/···· 
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El derecho del 

no sólo se propone alcanzar 

la parte que le corresponde de 

equilibrio y la justicia social, 

justicias sociales socializando 

tando que a través 

der de los explotadores 

(44) 

El 

la nueva ley en el sentido de que"la 

ne distribuir los bienes de la producción 

otrogar al elemento humano un nivel económico 

tanto como conducir una existencia digna"; 

del régimen capitalista mexicano, tal como 

lador de 1931 en su mensaje que dice 

"El Estado ya 

administrar la justicia en 

terviene para distríbuír 

no de los partícipes 

que antes 

(44) Trueba Urbina 

Ob.cit. P. 200-201. 



sinceridad cuando 

podrá ser una 

ni siquiera aproximada, 

puede darse 

explotación del hombre por 

"La 

la 

Ob. cit. P. 202-203. 



recho social 

cando en conjunción 

ciplina procesal de 

y tutelares conducen a 

y las reivindicatorias propenden 

la sociedad esclavista convirtió 

·.la 

jo emerge de los principios 

leyes reglamentarias aun no 

sin embargo, es deber de 

je y Tribunales 

la 

Pero no solo 

123, también en la 

las normas 

tiene como 

y dignidad 



los tradicionales 

perantes y contradictorios 

de 1917, también 

borales, 

ral cuyas 



' .-.'"',·.-._ . : 
-... , ·"""-· .. · ., .- . . -

.n6~sol6 proteccionistas de 

catorias que tienen por objeto 

lía con los bienes de la producción 

de explotación capitalista. 

Tanto en las relaciones 

del proceso laboral, las leyes del 

en el sentido de proteger, tutelar y 

dores frente a sus explotadores. Las 

Arbitraje, de la 

pies 

(46) 





social tienen 

necesidades populares y esta 

factoriamente sin sujetar 

su.s 



culllpliinÍ.e~~o culposo de las 

entraña una responsabilidad personal de los 

pleados que, indudablemente hace cesar la 

gehte ~el Estado respecto del 

servicio de justicia laboral, 

que pueden cometer los funcionarios o empleados, en 

que el mismo acto genere en 

La responsabilidad de los 

Estado político o social, se deriva de actos 

gencias u omisiones, en el desarrollo de las 

cas 

dad 



lar alguna ley penal 

tos efectos del acto 

ción entre responsabilidad 

Las normas jurídicas 

el pueblo 

la vida social; 

rresponde 

Estado, a 

to, porque, 

pia 

demanda su 

tulares de 



ridad~ocial, el una 

cerosa; un principio para el presente y para el futuro, 

cualquiera que sea el sistema económico del mañana, 

centrará la formula de Marx: dar a quien según 

dades. 

Responsabilidad Civil.-

el 

pleado 

vio en 

responsable y 

(51) 



de los funcion~iios y 

Responsabilidad 

nal los funcionarios o empleados 

sus actividades realizan actos u 

delito previsto y penado 

tos del funcionario o 

un delito, ya sea que 

go penal o en leyes 

to a ... cion o una 

(52) Trueba Urbina Alberto. 
Ob • cit. P • 2 8 7 . 
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dad .d::::::::~~~~:ri~~~:~~~~~~f ~~1~~~~~i~~~~~~~t~~~!M~~;~t ~~e· 
' _.::-~--~:;_.'7·; -,~.- -· >·":' ::,_ 

ejercicio· ·d:_-··s~_c.~~~o·:reár~~~r~Í~;~~-\?j.~~f~~$~S:~~~¡·~~·~~s~p:~f8' que 
violan las atribuciones odeb:er~s;e.~~ablec1c10,:~::~n;{relacion con 

:~.::::j~;~rdf :~~!:r:~····:f l~~~I~!~~il~f i~~¿~::.:d:~:~! 
por/objé!=() ''asegurar ia_()bs~EY~R~f~~_-:!~,~~~i~~!~~:~r;~,-~e-subor.~iri2., >/ y;. 
ción jerárquica y, en gene;~i', ~Í -~xacto- ~umpli;i~t'l.to de to~d~~ - '.?',{' 

los deberes de la funcion".<La firi~lt<la!áJa~>ta.~;·liiffias J:i.sclii.i-.;:-,-;;· 
--- ·~ -'- '-"--;,--;·. -·-·e=---' - •n:- ~',~::.:=;;---.'' .. ::., ·~,,::;?~..:-·:~~:".:-~ .. ·: ·;.:-";)_ 

plinarias es mejor el servicio, Íned:i.ante irilposi¿16Ji-~¿, 8:~gsi~~-~:.'rv 
nes disciplinarias para el caso de que la .cond~di~-·~~rx fut1cio~ 0,- ''.·f:r 

/' e.-:'<{'·""•' -·:,.;·'-> .-;~\;"•,,·.;.;_ }·i:_,:<o:-;-> 

nario que no se ajuste a las leyes respect:Í.vas,._sal:ici.6~é~-~·qÜe~~--: 
.·,·" '''} __ "/ "~- ~c."..'..-.-'·;..':.?. '· :·;('-·.~~-:- ~· :~}~;,\ 

consisten en multas y suspensión provisional o .defiO:i.i::f\rá''.en '.:..}\ ;<·º;:-
--= .-,- .-,=?=~: ~:::.~?:~T.~~~,--:._. , . . ~-<:' 

el ejercicio de sus funciones, Estas Últimas saneioneS(~ª'cá""":.- . / 

racterizan por su intrascendencia· fuera de la admi~istaci6ri~ 
pues cuando el infractor se ha desvinculado del servicio, en -

éste nada queda por mejor· con ·respecto de aquél, y la pena -

disciplinaria ha perdido su fin y consiguientemente su derecho. 

No debe olvidarse que en el ejercicio de la jurisdicción so~ - _ ... ·.···. 

cial del trabajo se quiebra elprincipio ~e)a Ílllpa:r~~1a:_:i.~~~:j( · L: 

de la justicia burguesa, para tutelar'·; __ r_ed~mir- a lqs ~trabaja~, 
~ - - ' - ~ ~ - - ,.,~-..--~ ~~ - ~- .,.'.>.._ -

d 
,, ,· '.'-:~·-~.-;:{':-~·.; :,: ~. -,'';C-~-.. . ~'(:·,>,.·-~·~_:'. 

ores · · :- ,-... ,_ :· ·'.··.· _.,::, ·:···- :.-.:._.· .. __ r_.,_-_:._.·_··_·.· __ :_' __ :·· .. ;·~----•-··_'_.•_•---·_·_•-·_• . • -·· ~;;~; ''i;.'..)~;;;{f~:-'. .. - • . ..... . 
~~~.:·:·~-~ 

empleados de las Juntas 

pital de los empleados que partidi~~~g~~:,·14 'fórniadion ----

función social laboral. Los miembto~;/d~·. las Juntas de Concilia 



que ejer

responsabili;.. 

las responsabílidades

C ivil y Penal a que nos hemos referido;· pero la ley laboral 

prevé aquéllas que tienden a garantizar,concretamente, la efi

cacia del servicio social que regulan.El régimen de responsa-> 

bilidades, entre otros fines, persigue la supresión de retar-~ 

dos perjudiciales para la marcha expedita de los negocios que~ 

se siguen ante ellos, pues constituyendo la celeridad 

cedimiento obrero uno de los principios informadores, 

cion tutelar de los trabajadores, es indudable que el 

rio o empleado que por negligencia o mala fe lo quebranta incE_ 

rre en responsabilidad. No está tampoco exento de esta, el fu,!! 

cionarío o empleado de la Juntacde-Conciliacíon y de Concilia

ción y Arbitraje que interviene como parte .en los juicios de -

su competencia, ya sea que los haga dir~cta ~ indírectamente,y 

finalmente, ·lél fal_{~.fcie. cumplimiento·.·d~.~~~ J:~i~r~s .. procesales 

también .e~ ~~0·:.i:~'~'Mí~.r~sponsabilidad. L~ d~~R~Ji~i~igad .proce

sal: ae·io·s fun'é.'ionarios·• perjudica . irr~p~#~~~hl~?.~; él lostrab!_ 
_- . · .. ~ ··'.--.-~~~--;~{'=~-~?-~·"""°~'~:-~=.~-.-":·;;1f.-~ !-~~óf;'-~>~-~.~~~(~;~; . . , ,._ . --.'' - ;'.:·:_.;·,,- _.-.·,, <•.--... > - ,_ .; -_ 

.•. j ad~tes ~ <j. ,_ · ·· ~.;· '·c"'···~";.y;~ OLZ .. : ;_ .. · 
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·· en cl.l~nt:ó'~·Í~~ ~f~~f~~'.Jtjü~F~~;fó<lu'geri. Asíi ··· lOs efectos de la -
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.. 1 

contenido de nuestra 

sus Derechos • 

SEGUNDA.- La reivindicación 

ra liberar al Trabajador de 

que esa reivindicación debe 



las normas de prevención 

esa extens ion 

destino. 

SEXTO.- La 

es 



.... e ion 

.... e ion 

mocracia capitalista sino 

previsión social para 

los hombres y mujeres 



las técnicas para el 

te piensa en la 

lo excluye, más 

cien por sí misma, 

sociales obsoletas 

X.- La burguesía de hoy 

Marx, ha cambiado 

la generosidad, ya 

tradición marxista se 

hecho concesiones: en 

yes; en vez de 

res salarios y 

XI.- La 

piedad de los 



de la nación, excluyendo la posibilidad de que algún grupo 

personas en particular detente la propiedad de los mismos. 

XII.- Nuestro Derecho del Trabajo, no nació del Derecho

privado, o sea desprendido del Código Civil, sino de la dialéc 

tica sangrienta de la Revolución Mexicana que es un producto -

genuino de esta, como el derecho agrario en el momento cumbre

en que se transformó en social para plasmarse en los artículos 

2f y 123. 

XIII.- El Artículo 123, es un instrumento de lucha de 

clases inspirado en la dialéctica marxista, para socializar 

los bienes de la producción a través de las normas expecíficas 

que consignan tres derechos reivindicatorios fundamentales de 

la clase trabajadora: El de la participación de los beneficios 

en las empresas y los de la asociación profesional y huelga, -

como parte integrante del derecho del trabajo y por lo mismo -

rama del derecho social Constitucional. 



éste 

gral, 

píos 







trado, 

gación 

canos, 

20.-

cho, 
~.-:: .~· ::.·,;, .'··<··· ',',: .. ,. ~:.>. ·~.' __ ·,~-.~,<;,,. 

~lBLIOT:Y~~. CF.NTff~,t •. 

1-1 ti, ~Jl f!i. 
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